
 

                   intersindical CCM     
 

  

intersindical CCM 
 

23.04.2010                                                                                                Comunicado 37
 
 

Las organizaciones sindicales denuncian: 
 
 
  El próximo 27 de abril, martes, las cuatro organizaciones 

sindicales con representación en Caja Castilla la Mancha, 
con la asistencia de todos los Delegados y Delegadas de 
Comités y de Personal (112 representantes), realizaremos una 
comparecencia pública ante los medios de comunicación, 
en la que expondremos nuestras críticas, discrepancias y 
oposición a las actuaciones que el Banco de España viene 
desarrollando a lo largo del año que está al frente de CCM 
tras su intervención. Entre otros aspectos, esta Intersindical 
denuncia:  
 

 

 
 
 

Primero: La inaceptable “doble vara” de medir que, tanto los Administradores 
como los Directores Generales, vienen aplicando.  
 
En los catorce últimos meses, han sido abiertos más de tres decenas de 
expedientes disciplinarios, siendo seis los casos en que dichos expedientes han 
sido resueltos con la más grave y dramática de las resoluciones: DESPIDO 
disciplinario, alguno de ellos declarado improcedente. Por el contrario, no ha 
sido iniciada ninguna actuación sobre la gestión realizada por el anterior 
Comité de Dirección, a pesar de haber sido calificadas ciertas actuaciones 
como muy graves, no habiéndoseles aplicado el despido y siendo los 
principales responsables, a nuestro juicio, de la situación que llevo a CCM a ser 
intervenida, principalmente por la desastrosa gestión del Área de Riesgos. 
 
Segundo: La falta de información a los distintos grupos de representación, así 
como de trasparencia sobre el proceso que se está llevando a cabo sobre 
CCM y, especialmente, en esta última fase de segregación de balances, hecho 
gravísimo que puede poner en riesgo el resultado favorable en la Asamblea 
General que debe aprobar la integración parcial en el Grupo CajAstur. 
 
Tercero: La utilización obscena que se está haciendo de Caja Castilla la 
Mancha como “laboratorio de pruebas”, a la que no se permitió la operación 
con Unicaja que costaba 875 millones menos y que, sin ningún pudor, se vienen 
realizando cambios como el de la Ley de Sociedades Mercantiles, para dar 
acomodo a la operación con CajAstur, o la que ahora se pretende con la 
modificación de la Ley de Cajas de Castilla-La Mancha para facilitar su 
conversión en una Fundación. Hecho insólito en la legislación española, de muy 
discutible legalidad y que reincide en la pretensión del Sr. Fernández Ordóñez, 
de “cargarse” este tipo de instituciones.  
 



Somos conscientes de la situación en la que se encuentra CCM y de los riesgos 
a los que nos enfrentamos. Como consecuencia de ello hemos gestionado este 
largo y delicado recorrido con responsabilidad y sentido común. 
Responsabilidad y sentido común que no hemos encontrado en otros agentes, 
principalmente en el Banco de España. Por ello, y porque aspiramos a que este 
proceso culmine pronto y bien, es por lo que, una vez más, alertamos sobre las 
consecuencias negativas que pudiera tener la pésima gestión que el Banco de 
España está haciendo de CCM.  
 
Dicho todo lo anterior, y antes de que concluya la intervención, exigimos: 
 
Primero: Se abra una investigación decidida y rigurosa de las actuaciones de 
todos y cada uno de los miembros del Comité de Dirección que operó hasta la 
intervención del 29.3.2009, así como de los órganos de dirección y gestión de la 
Corporación. 
 
Segundo: Se abra una ronda de encuentros con los distintos grupos que 
conforman la Asamblea General, en los que se les informe, ampliamente, de 
todo lo que está aconteciendo, se les dé a conocer el Protocolo Básico de 
Integración, la segregación de Balances y toda aquella información que sirva 
para poder posicionarse en la futura Asamblea. 
 
Tercero: Determinadas decisiones adoptadas por los Administradores, en 
relación con las personas que trabajamos en CCM, están muy lejos de 
conseguir una actitud proactiva y de entrega como las circunstancias 
requieren. Los Srs. Administradores deben reconsiderar la política de Recursos 
Humanos que están imponiendo y cambiar. Los trabajadores y trabajadoras 
están agotados, desmotivados y con un alto grado de frustración e indignación.  
 
  
 
 


